
 

 

 

 
 
 
LOS HUELGUISTAS: 
1. Pierden su cheque de pago; 

2. Pueden dejar de cobrar sus beneficios de 
desempleo; 

3. Deben pagar la prima completa si deciden 
continuar con su seguro médico durante la 
huelga; 

4. Pueden ser sustituidos permanentemente 
en huelgas por exigencias económicas; 

5. No tienen el derecho automático de regresar 
a su trabajo después de la huelga si se les 
sustituye permanentemente; 

6. Los empleados sustituidos 
permanentemente sólo pueden pedir que les 
regresen su trabajo con la esperanza de 
que haya una vacante. 

 
No queremos que haya huelgas. 

¿Usted, sí? 
 

La historia real detrás de las 

¡INFÓRMESE ANTES DE 
DECIDIR! 


